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Calarcá, Quindío, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Radicado 631304003001-2021-00247-00 
Sustanciación: 02.10.20.115-270-032 
 
 
ESTESE a lo resuelto por el superior a través del proveído del 11 de enero de 2022, 
proferido respecto de la demanda de CORRECCIÓN, SUSTITUCIÓN O ADICIÓN 
DE NOMBRE O ANOTACIÓN DEL SEUDÓNIMO EN ACTAS O FOLIOS DEL 
REGISTRO CIVIL presentada por el heredero del señor Leonardo Guzmán, señor 
Alirio Guzmán López. 
 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
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